
Infraestructura. 
y Obra Pública 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA 

CONTRATO No. SIOP-E-ICAR-OB-LP-063-2019 

CONVENIO MODIFICATORIO EN PLAZO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO 
DETERMINADO NÚMERO SIOP-E-ICAR-OB-LP-063-2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO, EL ARQ. CARLOS 
EDGARDO MACÍAS CONTRERAS Y EL ING. OMAR DAVID PAREDES FLORES, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA, DIRECTOR GENERAL DE 
LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN, Y DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR LA 
OTRA PARTE LA SOCIEDAD DENOMINADA ARO ASFALTOS Y RIEGOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. , EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE 
LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", MISMOS QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

1.- "La Secretaría" declara por conducto de sus representantes, que: 

1.1. Ser una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene por objeto auxiliar al 

Gobernador del Estado en el despacho de los asuntos de su competencia, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 36, 46, 50 fracciones 1, X, XIX, XX, XXII y XXVII de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7 numeral 1 fracción 111, 14, 15, 16 numeral 1 fracción X y 26 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

1.2. Que sus representantes cuentan con las facultades para obligarse en los términos de este convenio de 

conformidad en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 4, 5, 6 fracción XIX, 9 fracciones IV y X, 10, 11 fracciones 

XI y XVI, y 33 fracción XXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del 

Estado de Jalisco, el Mtro. David Miguel Zamora Bueno, lo acredita con. el acuerdo de fecha 06 de 

diciembre de 2018 mediante el cual le fue otorgado el nombramiento y toma de protesta como Secretario 

de Infraestructura y Obra Pública, emitido a su favor por el lng. Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Jalisco. 

1.3. El contrato referido fue adjudicado mediante Licitación Pública Estatál y cuenta con Orden de Trabajo 

número C-063-2019. 

1.4. Que la Dirección Ejecutora de la obra pública materia de este convenio es la Dirección General de 

Infraestructura Carretera de "La Secretaría". 

1.5. Tiene su domicilio en la Av. Alcalde número 1351 Edificio "B", en la Colonia Miraflores, en el Municipio 

de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270. 

11.- "El Contratista" declara por conducto de su representante, bajo protesta de decir verdad que: 

,J. La presente hoja corresponde al Conven;o Modfaator;o al Contrato de Obra Públka a Precios un;tarios por Tiempo Det minado número SIOP-E-ICAR-OB-LP-063 01 �e celebran por una 
.""°'-.._,�_;,- parte "la Secretaria" y por otra parte la empresa denominada Aro Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. De C.V., adju ka bajo la modalidad de Licitación Pública Est t io:�istente en 04 hojas 

�-���fW útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 24 de julio de 2019. 

cf 
EY,t:JJ.!:� 

�-�-�I�<?.? 
. Pág;na 1 de 4 

() 

/ 

1

2



1

4

2



2



1

3




